
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 
Cesar  

 

Chiriguaná, Febrero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021). 
 

REFERENCIA: 
V. CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 

MATRIMONIO CATOLICO 

DEMANDANTE: JULIAN GONZALEZ VILLALBA 

DEMANDADO: TANIA SIDNEY HERRERA RAMIREZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00133-00 

ASUNTO: 
NO ACEPTA RETIRO DE DEMANDA Y RECONOCE 

PERSONERÍAS 

 

   Atendiendo la solicitud, presentada por la apoderada judicial de JULIAN 
GONZALEZ VILLALBA, este despacho NO ACCEDE AL RETIRO de la presente demanda, 
referente a la CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATOLICO, 
iniciada por JULIAN GONZALEZ VILLALBA contra TANIA SIDNEY HERRERA RAMIREZ, 
teniendo en cuenta lo consagrado en el articulo 92 del Código General del Proceso, toda 
vez, que la demandada ya es parte en éste, es decir, está notificada.  

  Reconózcase personería jurídica para actuar a la Dra. NOLFA ESTHER 
BENITEZ PEINADO, como apoderada judicial de JULIAN GONZALEZ VILLALBA, en los 
términos del poder anexado.  

                             Reconózcase personería jurídica para actuar al Dr. DIULIS MUEGUES 
BAQUERO, como apoderado judicial de TANIA SIDNEY HERRERA RAMIREZ, en los 
términos del poder anexado, en la contestación de la demanda.   

     
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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